
AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje comunitario, en barrio El
Campo.

Por «Grupo Inmobiliario E. J. Suengas, S. A.», con CIF A-
39549076, se solicita licencia municipal de actividad (número de
expediente 6/06) de garaje comunitario para 20 apartamentos,
en el barrio El Campo, del pueblo de Miengo, de este término
municipal, según proyecto redactado por el Taller de Arquitec-
tura T. A., con CIF número B-39439401, visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Cantabria el 16 de marzo de 2006.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30
del reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace público
para que, los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular las observaciones pertinentes en el plazo de diez días,
a contar desde la inserción del presente edicto en el BOC.

Miengo, 2 de mayo de 2006.–El alcalde, Avelino Cuartas
Coz.
06/6477

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Información pública de solicitud de licencia  para el ejerci-
cio de la actividad de garaje comunitario, en barrio La
Arena.

Por «Grupo Inmobiliario E. J. Suengas, S. A.», con CIF A-
39549076, se solicita licencia municipal de actividad (número de
expediente 5/06) de garaje comunitario para 12 viviendas, en el
barrio La Arena, del pueblo de Miengo, de este término munici-
pal, según proyecto redactado por el ingeniero industrial don
Jaime Zúñiga Diego, número de colegiado 1.223, visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Cantabria el 5 de
julio de 2005, número 1.050 y visado del anexo el 21 de marzo
de 2006.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30
del reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace público
para que, los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular las observaciones pertinentes en el plazo de diez días,
a contar desde la inserción del presente edicto en el BOC.

Miengo, 2 de mayo de 2006.–El alcalde, Avelino Cuartas Coz.
06/6478

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje comunitario, en barrio La
Arena.

Por «Grupo Inmobiliario E. J. Suengas, S. A.», con CIF A-
39549076, se solicita licencia municipal de actividad (número
de expediente 4/06) para garaje comunitario para 18 aparta-
mentos, en el barrio La Arena, del pueblo de Miengo, de este
término municipal, según proyecto redactado por el Taller de
Arquitectura T. A., con CIF número B-39439401, visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria el 16 de marzo de
2006.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30
del reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace público
para que, los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular las observaciones pertinentes en el plazo de diez
días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
BOC.

Miengo, 2 de mayo de 2006.–El alcalde, Avelino Cuartas
Coz.
06/6479

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER
Información pública de solicitud de licencia para apertura
de la actividad de limpieza de automóviles de forma
manual, en Carlos III, 5.

Cristian Gabriel Moraras ha solicitado licencia de apertura
de una actividad dedicada a la limpieza de automóviles de
forma manual en Carlos III, 5.

Durante el plazo de diez días se admitirán reclamaciones
en el Negociado de Licencias y Autorizaciones de este
Ayuntamiento, en horario de oficina.

Santander, 10 de marzo de 2006.–El concejal delegado
(ilegible).
06/6360

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA
Información pública del acuerdo de creación de la Geren-
cia Municipal de Servicios Sociales, y aprobación inicial
del Reglamento correspondiente al de la citada Gerencia.
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de
mayo de 2006, adoptó entre otros el acuerdo correspondiente
al de creación de la Gerencia Municipal de Servicios Socia-
les, así como de aprobación inicial del Reglamento corres-
pondiente al de la citada Gerencia.
A tal efecto y de conformidad con lo establecido en el artículo
49 de la Ley 7/85 de 2 de abril, se expone al público el pre-
sente expediente durante el plazo de treinta dias, a contar
desde la publicación de este anuncio en el BOC, durante los
cuales los interesados podrán consultar el mismo en la
Secretaria del Ayuntamiento de Torrelavega, y presentar a
éste cuantas alegaciones se consideren oportunas.
Torrelavega, 12 de mayo de 2006.–El alcalde en funciones,
Aurelio Ruiz Toca.
06/6559

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
__________________ 8.1 SUBASTAS  __________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LAREDO

Anuncio de subasta en procedimiento de ejecución hipo-
tecaria número 203/04.

Doña María Añíbarro Fernández, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Número Dos de Laredo.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el n° 203 /2004 / a instancia de «Higue-
rasa S.A.» contra Francisco Javier Pérez Santiuste , se ha
acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación se enumeran
a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Urbana, entidad numero dos. Vivienda en el pueblo de

Carasa, Ayuntamiento de Voto, sitio de El Cristo, en planta pri-
mera, compuesta de recibidor, cocina, salón-comedor, baño y
dos dormitorios, con una superficie construida de ochenta
metros trece decímetros cuadrados, que corresponden a
sesenta y ocho metros diez decímetros cuadrados útiles. Se
accede a la misma a través de escalera independiente
situada en la fachada posterior. Linda por todos sus vientos
con terreno común de la finca donde se encuentra enclavada.

Inscripción Registral: Finca nº 12097 del Registro de la Pro-
piedad de Laredo, inscrita al folio 206, tomo 943.

Valoración: 37.433,80 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, Avenida

José Antonio, 8, el día 21 de julio de 2006, a las diez horas.
CONDICIONES DE LA SUBASTA

1.-Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
1°.-Identificarse de forma suficiente,
2°.-Declarar que conocen las condiciones generales y par-

ticulares de la subasta.
3°.-Presentar resguardo de que han depositado en la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
la entidad Banesto , cuenta n° 3844-0000-05-0203-04, o de
que han prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de
tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito
con las cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero
se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

2.-Solo el ej ejecutante podrá hacer postura reservándose
la facultad de ceder el remate a un tercero.

Página 6678 Viernes, 26 de mayo de 2006 BOC - Número 101


